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Control de nacionales de terceros países 
en las fronteras exteriores de la Unión 

La presión constante en las fronteras exteriores de la Unión y el elevado número de solicitudes de asilo han 
puesto de manifiesto carencias en las fronteras, además de deficiencias y desequilibrios entre los sistemas de 
asilo de los Estados miembros. En diciembre de 2020, la Comisión presentó un pacto sobre migración y asilo que 
incluía una propuesta de Reglamento por el que se establece un procedimiento de control para los nacionales 
de terceros países que lleguen de forma irregular a las fronteras exteriores de la Unión. El objetivo es racionalizar 
los procesos de migración y asilo de la UE detectando y canalizando rápidamente a los migrantes irregulares y a 
los solicitantes de asilo hacia los procedimientos adecuados. El Parlamento votará en abril el acuerdo alcanzado 
por los colegisladores en diciembre. 

Propuesta de la Comisión 
La propuesta de la Comisión tiene por objeto establecer un procedimiento de control previo a la entrada 
aplicable a los nacionales de terceros países interceptados que cruzan las fronteras exteriores de la Unión 
de forma irregular, que desembarcan tras una operación de búsqueda y salvamento, que solicitan 
protección internacional en los pasos fronterizos exteriores, o que se encuentran en el territorio de un 
Estado miembro cuando no existan indicios de que hayan cruzado una frontera exterior para entrar en el 
territorio del Estado miembro de manera autorizada. El control, que podría durar hasta cinco días, consistiría 
en un examen preliminar de salud y vulnerabilidad, un control de identidad y un control de seguridad. Los 
Estados miembros crearían un mecanismo de control independiente a fin de garantizar la protección de los 
derechos fundamentales de los migrantes. 

Posición del Parlamento 
El informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior (LIBE) introdujo cambios a fin 
de garantizar que los solicitantes de protección internacional tengan derecho a entrar y permanecer en el 
territorio del Estado miembro mientras se examinan sus solicitudes. En él se rechazó incluir en el ámbito de 
aplicación del Reglamento a los nacionales de terceros países encontrados en el territorio de un Estado 
miembro y se introdujeron modificaciones para reforzar el mecanismo de supervisión de los derechos 
fundamentales. El informe también se opone a que los Estados miembros estén obligados a llevar a cabo 
controles en las fronteras exteriores o en sus proximidades y propone que los controles sanitarios y de 
vulnerabilidad sean elementos obligatorios del procedimiento de control. 
El Parlamento y el Consejo llegaron a un acuerdo provisional sobre la propuesta en diciembre de 2023. En 
el texto acordado se establece que no debe autorizarse a las personas sujetas a control a entrar en el 
territorio de un Estado miembro. Se establece que el procedimiento de control también puede aplicarse a 
los nacionales de terceros países que se encuentren en situación irregular en el territorio de un Estado 
miembro, a menos que sean devueltos, inmediatamente después de su intercepción, a otro Estado 
miembro con arreglo a acuerdos bilaterales o a un marco de cooperación específico. Como exigía el 
Parlamento, el control preliminar de la vulnerabilidad pasa a ser obligatorio, el principio del interés superior 
del menor debe ser una consideración primordial a lo largo de todo el proceso de control, y se refuerza el 
mecanismo de supervisión independiente. Tras la confirmación por parte del Consejo del acuerdo 
provisional y la aprobación del texto en la Comisión LIBE, el resultado de este procedimiento se someterá a 
votación durante el período parcial de sesiones de abril I. 
 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=COM:2020:612:FIN
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2023-0149_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20231214IPR15930/meps-and-council-reach-provisional-agreement-on-pre-entry-screening-procedure
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CONSIL:ST_6403_2024_REV_1
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